
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO No. 766 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
RADICADO:          760014003009-2023-00011-00  
DEMANDANTE:    Álvaro Hernán Gómez Rodríguez C.C. 94.318.759 
DEMANDADA:  Mauricio Obando Castañeda C.C. 94.451.660 

Luz Derly Obando Castañeda C.C. 67.010.228 

 

Se agregará a los autos sin consideración alguna el memorial aportado por la parte 

actora, informando el fallecimiento de su apoderada la abogada María Elena 

Belalcázar Peña, dado que la demanda fue terminada por desistimiento tácito 

mediante auto No.2240 del 17 de agosto de 2023. 

 

Aunado a lo anterior, se evidencia el poder conferido al abogado Oscar Andrés 

Leyton Portilla, donde solicita como representante del señor Álvaro Hernán Gómez 

Rodríguez que se le remita el link del expediente para conocer del mismo y puesto 

que dicha solicitud cumple con los requisitos del artículo 74 del C.G.P., se le 

reconocerá personería en representación de la parte demandante y se le remitirá 

copia del link del expediente para lo que requiera. 

   

 

Por lo anterior expuesto se,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el memorial presentado por la 

parte actora por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial al abogado OSCAR ANDRES 

LEYTON PORTILLA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 13.093.146 

y porta la tarjeta profesional No. 366.850 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en representación de la parte demandante, de conformidad al poder 

conferido.  

TERCERO: Por Secretaría, remítase el link del expediente al apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZTMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 065 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

Fecha: 29 de abril de 2024 

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 233,000.00

Gastos notificacion $ 0.00

Certificaciones y otros $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Gastos secuestre $ 0.00

Gastos curador $ 250,000.00

Gastos perito $ 0.00

Honorarios perito $ 0.00

TOTAL $ 483,000.00

 

SON: CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
 
 
El secretario,  

 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 809 

  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Oscar Andrés Sulez CC. 94.498.696 

DEMANDADOS: Ingri Lorena Escobar Cc. 1.112.956.736 

 Nini Johana Escobar Cc. 29.543.792 

 Marcela Medina Cc. 29.541.942 

RADICADO: 76001400300920210092900  

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 



dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR al pagador SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

CALI y a los bancos FINANDINA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO ITAÚ, BANCO 

PICHINCHA, BANCO DE OCCINDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO W, 

BANCO SANTANDER, BANCAMIA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, CREDIFINANCIERA, BANCO AGRARIO, 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO CITIBAN, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO DE LA REPUBLICA, BANCO 

DE COMERCIO, BANCO ABN ANRO BANK, BANCO COOPCENTRAL Y 

BANCOMPARTIR, a quienes se les comunicó las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto, con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado 

a la Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas 

al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos 

judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 760012041700, código 

760014303000.  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
 
JEGM  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
  

Fecha: 29 de abril de 2024 
 
 

El secretario,  
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto No. 813 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Ejecutivo de Menor Cuantía 

RADICADO:          760014003009-2019-00440-00  

DEMANDANTE:    Conjunto Residencial Plaza España 

DEMANDADO:  María Luisa Barragán Chaves 

Jaime Herrera Polo 

Astrid Barragán 

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual, la parte demandada Jaime 

Herrera Polo, solicita la devolución de títulos judiciales a su favor, la misma será 

negada, como quiera, que una vez consultado el portal del Banco Agrario, no se 

encontraron depósitos constituidos en virtud del presente asunto, y cuyo beneficiario 

sea el demandado en mención.  

 

 
 

Por otro lado, respecto de la solicitud de oficios de levantamiento de las cautelas 

decretadas en el presente asunto, se ordenará la expedición de los mismos por 

secretaría, previa verificación de la existencia de remanentes.   

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de devolución de títulos judiciales, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.   

 

SEGUNDO: ORDENAR la elaboración de los oficios del levantamiento de las 

cautelas señalado en el numeral segundo del auto No. 2036 del 10 de agosto de 

2021, previa verificación de la no existencia de remanentes. En caso de existir 

embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 



de éste auto, procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 593 

del CGP.   

 

 

 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 

 

jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto No. 814 

 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Liquidación Patrimonial 

RADICADO:          760014003009-2023-00498-00  

DEUDOR:    Santiago Andrés Mejía Zapata C.C. 14.623.138 

DEMANDADO:  Acreedores 

 

Se observa dentro del expediente, diferentes respuestas remitidas por los Juzgados 

del territorio Nacional, donde informan que no existen procesos judiciales en contra 

del deudor Santiago Andrés Mejía Zapata C.C. 14.623.138. No obstante, el Juzgado 

Laboral del Circuito de Roldanillo-Valle, remite al proceso los expedientes 2013-

00059 y 2016-00070 en donde funge como demandado el señor Santiago Andrés 

Mejía Zapata, los cuales se agregarán al proceso para que obren y consten.  

 

Por otro lado, el Juzgado 01 Civil del Circuito de Cali, señala que consultada su 

base de datos, se encontraron tres procesos ejecutivos (76001-31-03-001-2018-

00037-00,  76001-31-03-001-2016-00227-00 y 76001-31-03-001-2016-00234-00) 

en contra del señor Santiago Andrés Mejía Zapata, los cuales fueron remitidos a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias.  

 

Una vez verificado el sistema de consulta unificada, se logró constatar los juzgados 

competentes de dichos asuntos, exceptuando el proceso 

76001310300120180003700, por lo que se oficiará a la Secretaría General de los 

Juzgados del Circuito de Ejecución de Sentencias, para que informe cual es el 

juzgado competente y remita al mismo el auto de apertura del presente trámite 

liquidatorio.  

 

 

 



 

 
 

Finalmente, como quiera que el día 30 de enero de 2024, se posesionó en calidad 

de liquidadora la doctora Dorllys López Zuleta, se le requerirá para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales tercero y cuarto de la providencia No. 

1176 del 23 de noviembre de 2023.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del plenario, las respuestas 

remitidas por los diferentes despachos judiciales del territorio Nacional. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste en el plenario los procesos 2013-

00059 y 2016-00070 remitidos por el Juzgado Laboral del Circuito de Roldanillo-

Valle.  

 

TERCERO: OFICIAR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, donde cursa el proceso 76001310300120160022700 y el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, donde cursa 

el proceso 76001310300120160023400, con el fin de informarle la apertura de la 

presente liquidación patrimonial. Remítase el auto 1176 del 23 de noviembre de 

2023 (archivo digital 006).  



 

CUARTO: REQUERIR a la señora Dorllys López Zuleta en calidad de liquidadora, 

para que dé cumplimiento a lo ordenado en los numerales tercero y cuarto de la 

providencia No. 1176 del 23 de noviembre de 2023.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Secretaría General de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, para que informe cual es el juzgado en el que 

actualmente cursa el proceso bajo radicado 76001310300120180003700, y remita 

al mismo, copia del auto de apertura del presente trámite liquidatorio.  

 

Por Secretaría remítase el oficio correspondiente, con la copia de la providencia 

No.1176 del 23 de noviembre de 2023, visible en el archivo digital 006- 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 816 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE: Asesorias Juridicas Inmobiliaria S.A Nit 860.034.313-7 

DEMANDADOS: Eme Decoraciones S.A.S. Nit. Nº 900.632.210-7 

RADICADO: 760014003009 2023 01025 00 

 

Teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de notificación al 

extremo pasivo, se requerirá a la parte actora para que cumpla con dicha carga, so 

pena de decretarse la terminación del proceso al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 del C.G.P.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice los trámites 

tendientes a la notificación del extremo pasivo, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., o tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
 

jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1668 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL- LEY 1561 del 2012 

DEMANDANTE: MILTA FLOR GARCIA CC 31.904.217 

DEMANDADOS: MAYERLIN AGUDELO RICARDO CC 31.568.239 y demás 

personas inciertas e indeterminadas 

RADICADO: 760014003009 2022 00913 00 

 

Se observa dentro del expediente, respuestas remitidas por las entidades Oficina 

de Planeación Municipal de Santiago de Cali, la Agencia Nacional de Tierras, 

Oficina de Catastro de Santiago de Cali, la Fiscalía General de la Nación, la Unidad 

de Restitución de Tierras y la Dirección Especializada de Extinción de Dominio, las 

cuales se agregarán al proceso para que obren y consten y se pondrán en 

conocimiento a la parte interesada.  

 

Por otra parte, aunque, obra en el proceso constancia de envío, del día 14 de marzo 

de 2023 (archivo digital 005), de los oficios dirigidos a las entidades Comité Local 

de Atención Integral de la Población desplazada o en riesgo de Desplazamiento de 

Santiago de Cali, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, y pese a 

que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, remitió radicado del oficio, no obra en 

el expediente, respuesta alguna, por lo que se requerirá a dichas entidades, para 

que den respuesta al oficio No. 043 del 19 de enero de 2023, donde se solicitó 

información predio urbano ubicado en la Diagonal 26 G9 73-45 correspondiente al 

Lote de Terreno 7 Manzana 37 y Casa ubicada en la Carrera 26 G 9 # 73-45 Barrio 

Marroquín Municipio de Cali, identificado con el CODIGO CATASTRAL 

760010100140500390016000000016, código catastral anterior 

760010114050039001600000016 y con matrícula inmobiliaria No. 370-402514 370-

402514. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada las respuestas remitidas por Oficina de 

Planeación Municipal de Santiago de Cali, la Agencia Nacional de Tierras, Oficina 

de Catastro de Santiago de Cali, la Fiscalía General de la Nación, la Unidad de 

Restitución de Tierras y la Dirección Especializada de Extinción de Dominio.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades Comité Local de Atención Integral de la 

Población desplazada o en riesgo de Desplazamiento de Santiago de Cali, la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, para para que den respuesta al oficio No. 043 del 19 de enero de 

2023, donde se solicitó información predio urbano ubicado en la Diagonal 26 G9 73-

45 correspondiente al Lote de Terreno 7 Manzana 37 y Casa ubicada en la Carrera 

26 G 9 # 73-45 Barrio Marroquín Municipio de Cali, identificado con el CODIGO 



 

CATASTRAL 760010100140500390016000000016, código catastral anterior 

760010114050039001600000016 y con matrícula inmobiliaria No. 370-402514. 

Líbrese el oficio respectivo y anéxese copia del oficio con la constancia de 

radicación (Archivo 004) 

 

 

 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO No. 795 

 

PROCESO:          VERBAL de Restitución de Bien Inmueble Arrendado de        

                             mínima cuantía  

DEMANDANTE:  Marlene del Rosario Benavides Vallejo CC. 27.395.046 

DEMANDADOS: SANDRA LILIANA ROJAS ROJAS CC. 66.947.855  

                            JOSÉ NICOLÁS ROJAS CC.14.945.850  

RADICADO:        760014003009 2020 00012 00 

 

Obra en el plenario oficio No. 1816 del 23 de noviembre de 2023 proveniente del Juzgado 

Primero Civil Municipal del Cali, mediante el cual se insiste en el embargo del título judicial 

que por valor de $6.000. 000.oo, que reposa en esta instancia.  

 

Al respecto, huelga recordar que mediante providencia No. 1281 del 19 de mayo de 2021, 

se decretó la terminación del proceso por desistimiento de la demanda, sin que contra dicho 

pronunciamiento se presentara recurso alguno.  

 

Posteriormente, se elevó petitum de pago del depósito judicial No. 469030002499684 por 

valor de $6’000.000 a favor de la parte demandante MARLENE DEL ROSARIO 

BENAVIDES VALLEJO, escrito que fue zanjado por auto No. 2079 del 18 de agosto de 2021, 

negando lo peticionado, y en su defecto se dispuso la entrega del título en mientes en favor 

de la demandada SANDRA LILIANA ROJAS ROJAS con cedula de ciudadanía No. 

66.947.855, posición que no varió aun con la interposición del recurso de reposición1.  

 

Deviene de lo anterior, que la solicitud realizada por la homologa no está llamada a 

prosperar, de un lado por cuanto el proceso se encuentra terminado como ya se esbozó, y 

del otro, porque del depósito judicial No. 469030002499684 por valor de $6’000.000, se 

ordenó su entrega a la demandada, circunstancia que impide disponer de este.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

NEGAR el embargo del título No. 469030002499684 por valor de $6’000.000 realizada por 

el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, por las razones ya anotadas. 

 

Por Secretaría, remítase copia de la presente decisión al Juzgado 01 Civil Municipal de Cali. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 

46. 

                                                           
1 AUTO No. 970 de fecha 28 de abril de 2022.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: 29 de abril de 2024 

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 797 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Augusto Incapie C.C. 75.002.213 

DEMANDADOS: Adriana Milena Hurtado Cruz C.C. 1.113.513.180 

RADICADO: 760014003009-2022 00544-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No. 3224 del 11 de enero de 2024, se requirió a la 

parte demandante, para que, aportara el certificado de tradición del vehículo de placas 

PCH15C, so pena de decretarse el desistimiento de la medida de embargo y secuestro 

decretada sobre el bien en comento y como quiera que, vencido el término otorgado, no se 

han allegado diligencias tendientes a cumplir con lo requerido, se procederá a decretar el 

levantamiento de la medida por desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del 

C.G.P.  

 

Por otro lado, se requerirá a la parte actora, para que, adelante las diligencias tendientes a 

la notificación de la parte demandada, conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., o tal 

como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 

317 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la medida cautelar de embargo y 

secuestro, decretadas sobre el vehículo de placas PCH15C, por las razones expuestas en 

la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo y 

secuestro, decretadas sobre el vehículo de placas PCH15C, por consiguiente, Elabórese 

los oficios de levantamiento de las medidas anteriores, previa verificación de la no 

existencia de remanentes. En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como 

lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que, en el termino de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante las diligencias 

tendientes a la notificación de la parte demandada, conforme a los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada, se encuentra notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el día 19 de marzo de 2024, transcurriendo el transcurriendo el término para contestar y 

proponer excepciones desde el 20 de marzo de 2024 hasta el 09 de abril de la misma calenda sin 

que la parte ejecutada se pronunciara al respecto. Se deja constancia que la evidencia sobre la forma 

en que el demandante obtuvo la dirección de notificación del demandado, reposa en el folio 37 del 

archivo digital 001.  

 

El Secretario,  

 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 817 

 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. Nit. 830.903.938-8 

DEMANDADOS: José Raúl Castaño Amaya C.C. 79.429.702 

RADICADO: 760014003009 2023 00742 00 

 

La parte demandante, aporta trámite de notificación de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica del demandado 

castanoraul451@gmail.com, con certificación de entrega, aportando como 

evidencia de su obtención formato de solicitud de vinculación (archivo digital 001 

folio 37), la cual se agregará al proceso para que obre y conste. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso.  

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso el trámite de 

notificación efectivo de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportado 

por la parte actora.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por Bancolombia S.A en 

contra de José Raúl Castaño Amaya, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 

que posteriormente se llegaren a embargar. 



 

 

CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $6.030.000. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
 

jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1219 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: Fabio Nelson Ordóñez Muñoz C.C. 1.062.292.529 

RADICADO: 760014003009 2022 00909 00 

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y como quiera que se 

cumple con los supuestos del artículo 461 del C.G.P., se procederá a acceder a 

dicha solicitud y en consecuencia, al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el curso procesal.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION dentro del proceso ejecutivo, adelantado por la BANCOLOMBIA 

S.A. NIT. 890.903.938-8, en contra de FABIO NELSON ORDÓÑEZ MUÑOZ C.C. 

1.062.292.529. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso, por consiguiente, Elabórese los oficios de 

levantamiento de las medidas anteriores, previa verificación de la no existencia de 

remanentes. En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar 

dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo 

dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 

 

TERCERO: SIN CONDENA a costas 

 

CUARTO: PROCEDER al archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones 

necesarias en el libro radicador y en el Sistema de Justicia XXI. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 

 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 475.000,00

Gastos notificacion $ 28.000,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 503.000,00

 
SON: QUINIENTOS TRES MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 807  

  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Edificio Portal de Sajonia Propiedad Horizontal NIT. 

805.014.169-7 

DEMANDADO: María Eugenia Moreno Guerrero C.C. 66.703.679 

RADICADO: 760014003009 2023 00704 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

3. Finalmente, en memorial que antecede, de fecha 21 de marzo de 2024, la parte 

demandante solicita que se dicte auto de seguir adelante la ejecución, 

argumentando que la demandada ya se encuentra notificada. Teniendo en cuenta 

que por auto del 05 de diciembre de 2023, el Juzgado resolvió seguir adelante la 

ejecución, a esa providencia deberá estarse la parte demandante.  

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO 

DE OCCIDENTE, COLPATRIA, BBVA, AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, ITAÚ 

CORPBANCA, BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, 

DAVIVIENDA, CITIBANK, BANCO POPULAR, a quienes se les comunicó de la 

medida de embargo y retención de los dineros susceptibles de la misma, de la parte 

demandada María Eugenia Moreno Guerrero C.C. 66.703.679, con el fin de 

informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En consecuencia, 

todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 

CUARTO: ESTESE la parte demandante a lo resuelto en providencia del 05 de 

diciembre de 2023, donde se ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 1.867.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 1.867.000,00

 
SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No. 805  

  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Banco Itaú Colombia S.A. NIT. 890.903.937-0 

DEMANDADO: María Cheska Rosero Borrero C.C. 31.933.783 

RADICADO: 760014003009 2023 00802 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 



de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO UNIÓN, BANCO ITAÚ, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, 

BANCO W, BANCAMIA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, BANCOLDEX, a quienes se les comunicó de la medida de 

embargo y retención de los dineros susceptibles de la misma, de la parte 

demandada María Cheska Rosero Borrero C.C. 31.933.783, con el fin de 

informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En consecuencia, 

todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 842 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Ejecutivo 

RADICADO:          760014003009-2012-00788-00  

DEMANDANTE:    Fonaviemcali NIT.890.311.006-8 

DEMANDADOS: 

Aldemar Gasca Cano C.C. 4.889.221 

Henry Ignacio Acosta Quintero C.C. 18.122.898 

 

Visto el escrito que antecede donde el señor Olmedo Peña Arroyo en calidad de gerente y 

representante legal de la entidad actora, solicita el desarchivo del proceso para reproducir 

los oficios de levantamiento de las medidas decretadas sobre un vehículo y el desglose del 

título valor que reposa en el expediente, se tiene que es procedente la petición al tenor de 

lo establecido en el numeral 1 del artículo 123 del C. G. P. 

 

De acuerdo a lo anterior, revisado el expediente se evidencia que se encuentra terminado 

por pago total de la obligación mediante Auto No. 364 del 27 de agosto de 2013, en el 

mismo fue ordenado el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y fue 

archivado, por ende, se procede con la elaboración del oficio solicitado.  

 

Por último, teniendo en cuenta la solicitud de desglose del título valor, la misma será 

aceptada de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: OFICIAR a la Secretaría de Tránsito y Transportes Municipal de Cali, 

comunicándole el levantamiento de la medida de embargo sobre el vehículo de placas 

VBO-382 de propiedad del demandado Henry Ignacio Acosta Quintero C.C. 18.122.898, 

dejando sin efecto el oficio No. 1279 del 26 de abril de 2013. Líbrese oficio.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL DEGLOSE del título valor objeto del proceso ejecutivo, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 2,765,413.00

Gastos notificacion $ 0.00

Certificaciones y otros $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Gastos secuestre $ 0.00

Gastos curador $ 0.00

Gastos perito $ 0.00

Honorarios perito $ 0.00

TOTAL $ 2,765,413.00

 

SON: DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/CTE 
 
 
El secretario,  

 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 843 

  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Banco De Occidente Nit. 890.300.279-4 

DEMANDADOS: Carlos Alberto Mora Peláez C.C. 16.757.746 

RADICADO: 760014003009 20230071700 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 



PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO PICHINCHA, BANCO DE BOGOTA, 

BANCO POPULAR, BANCO ITAU CORPBANCA, BANCOLOMBIA S.A, BANCO 

BBVA, BANCO DEOCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO SCOTIABANK, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

AV VILLAS, BANCO CMR FALABELLA CFC., BANCO BANCOOMEVA S.A, 

BANCO ITAÚ, donde se comunicó la medida de embargo de los dineros 

depositados en cuentas susceptibles de la misma, con el fin de informarles que el 

presente proceso fue enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias. En consecuencia, todas las 

comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000.  

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
 
JEGM  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 3,792,000.00

Gastos notificacion $ 0.00

Certificaciones y otros $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Gastos secuestre $ 0.00

Gastos curador $ 0.00

Gastos perito $ 0.00

Honorarios perito $ 0.00

TOTAL $ 3,792,000.00

 

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
 
 
El secretario,  

 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 844 

  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A Nit. 860.034.594-1 

DEMANDADOS: Diego Fernando Lopez Altamirano C.C. 16.285.307 

RADICADO: 760014003009 20230098700 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 



PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR a los bancos BANCO AGRARIO, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO FALABELLA, COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

BBVA, BANCO ITAÚ, BANCOOMEVA, BANCAMIA, BANCO UNION, BAN100, 

BANCO W, BANCO AV VILLAS, BANCO SERFINANZA, a quienes se les comunicó 

la medida de embargo de los dineros que posee la parte demandan depositados en 

las cuentas susceptibles de esta medida, con el fin de informarles que el presente 

proceso fue enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán 

ser enviadas al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y los títulos judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 

760012041700, código 760014303000.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
JEGM  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 849 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Rose Mary Calderón García C.C.66.977.196 

DEMANDADOS: Giovanni Filoteo Tello C.C. 80.441.541 

RADICADO: 760014003009 2024 00016 00 

 

Las entidades, Banco Agrario, Banco Mundo Mujer, Banco Davivienda, Banco 

Scotiabank Colpatria, Banco Finandina, Banco Gnb Sudameris, Banco Falabella, 

Banco de Occidente, Bancolombia, Banco Pichincha, Banco Itaú, Lulo Bank, Banco 

Bbva y Banco Popular, remiten respuestas, informando que la parte demandada no 

cuenta con vínculos con dichas entidades. A su vez, Bancolombia informa que fue 

registrada la medida en la cuenta Nequi, Banco Caja Social, señala el registro de la 

medida encontrándose con beneficio de inembargabilidad, y el Banco de Bogotá, 

indica haber tomado atenta nota sobre la medida cautelar a la espera de aumento 

de saldos. Dichas respuestas, serán agregadas al proceso para que obren y consten 

y se pondrán en conocimiento a la parte interesada.  

 

Por otro lado, se requerirá a la parte actora, para que adelante las diligencias 

tendientes a la inscripción de la medida decretada sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-579837, so pena de decretarse su levantamiento 

por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

Finalmente, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal, correspondiente a la notificación del extremo pasivo.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada las respuestas remitidas por las entidades 

bancarias. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante las 

diligencias tendientes a la inscripción de la medida decretada sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-579837, so pena de decretarse su 

levantamiento por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

 



 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que adelante las diligencias 

tendientes a la notificación del extremo pasivo, ya sea conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, o tal como lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 852 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Verbal De Rendición Provocada De Cuentas De Menor Cuantía 

DEMANDANTE: María Fernanda Tovar Cuevas C.C. 66.859.933 

DEMANDADOS: Carmen Rosa Borrero Betancourt C.C. 31.286.251 

RADICADO: 760014003009 2023 00530 00 

 

La parte demandante, solicita al despacho que se realice la notificación al extremo 

pasivo, de conformidad con los supuestos contenidos en el parágrafo 1 del artículo 

291 del C.G.P., esto es, por medio de un empleado del juzgado, solicitud a la cual 

no se accederá, como quiera que la norma en mención establece que: “la 

notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado cuando en el lugar 

no haya empresa de servicio postal autorizado…” situación que no se encuentra 

demostrada en el presente asunto, al no existir constancia de las empresas de 

mensajería que informen que no operan en el lugar de notificación de la parte 

demandada.  

 

Por otro lado, el extremo actor, aporta derechos de peticiones dirigidos a las 

empresas de servicio postal Inter Rapidísimo y Servientrega, así como la respuesta 

de este último donde indica que solo presta servicio en zona urbana de las ciudades. 

Dichas peticiones y la respuesta se agregarán al proceso para que obre y conste 

dentro del proceso.    

 

Adicional a ello, la parte demandante solicita que se oficie a la empresa Inter 

Rapidísimo, a fin de que proceda a dar respuesta al derecho de petición radicado el 

17 de enero de 2024, en el que pidió se informara si esa entidad, presta el servicio 

de notificaciones judiciales en veredas y corregimientos, explicando los motivos de 

ello, en caso de que la respuesta sea negativa. A esa petición, accederá al Juzgado 

por configurarse los presupuestos del num 4 del art 43 del CGP.  

 

Finalmente, en memorial del 19 de abril de 2024, la parte demandante solicita que 

se comisione para la diligencia de notificación al Juez del lugar donde se encuentra 

ubicado el domicilio de la parte demandada, no obstante, teniendo en cuenta que 

se ordenará a INTERAPIDISIMO dar respuesta a la solicitud, por ahora no se 

accederá a la comisión.   

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de notificación conforme al parágrafo 1 del 

artículo 291 del C.G.P., por las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente providencia.  

 
SEGUNDO: AGREGAR para que obre en el plenario, los derechos de petición 

dirigidos a las empresas Inter Rapidísimo y Servientrega, así como la respuesta al 



 

mismo realizada por esta última.  

 

TERCERO: OFICIAR a INTER RAPIDISIMO, para que en el término de 5 días, 

proceda a informar si esa entidad, presta el servicio de notificaciones judiciales en 

la vereda Quintero del Municipio de Caloto–Cauca. En caso de que la respuesta sea 

negativa, debe informar las razones que la sustentan.  

 

CUARTO: NEGAR por ahora, la solicitud de comisión por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

QUINTO: VENCIDO el termino concedido en el numeral tercero, pase el proceso a 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75ccd541e24c222bc54e61f6b4cea393171e7de7d22513915c7aaa8e2e6497b1

Documento generado en 26/04/2024 12:14:32 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No.831  

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

RADICADO:          760014003009-2006-00008-00  

DEMANDANTE:    Cooperativa De Empresas Municipales De Cali “COOTRAEMCALI” 

DEMANDADO:  Etealberto Millán Lozano C.C. 16.650.473 

 

Visto el escrito que antecede donde el Banco de Bogotá solicita informar si la medida de 

embargo en la cuenta a cargo del demandado Etealberto Millán Lozano C.C. 16.650.473 

continua vigente o de haberse proferido la orden de levantamiento les sea remitida copia de 

la providencia. 

 

Desarchivado el asunto y revisado, se tiene que el mismo fue terminado por pago total de 

la obligación, mediante auto No. 0460 del 28 de febrero de 2007, en el cual se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por ende, es procedente ordenar la 

reproducción de los oficios de levantamiento de las medidas, se procede con lo pertinente. 

 

Aunado a lo anterior, se evidencia solicitud de oficios de desembargo elevada por el 

apoderado de la parte demandada, como también información sobre existencia de títulos 

a favor del mismo, consultada la plataforma del Banco Agrario, (archivo digital 003) se 

concluye que no hay depósitos judiciales pendientes de cobrar a favor de ninguna de las 

partes, búsqueda que se pondrá en conocimiento del solicitante.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: OFICIAR al Banco de Bogotá y demás bancos en los que se decretó la medida, 

para comunicarles sobre el levantamiento del embargo y secuestro de los dineros que se 

encuentren depositados en cuentas de ahorros, corrientes CDT’s o cualquier otra 

modalidad de propiedad del demandado Etealberto Millán Lozano C.C. 16.650.473, dejando 

sin efecto el oficio No. 0131 del 01 de febrero de 2006. Líbrese comunicación.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO al apoderado de la parte demandada sobre la 

consulta realizada en la plataforma del Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, regresen al ARCHIVO las presentes diligencias. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

Auto No. 267 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:          LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL               
                             NO COMERCIANTE  
DEUDOR:            MARIA LUCIA GÓMEZ RAMIREZ CC. 1.006.096.168  
ACREEDORES:  BANCO DAVIVIENDA  
                             BANCO AV VILLAS  
                             BANCO DE OCCIDENTE  
                             RODOLFO CARLOS BERMUDEZ CALDERON  
                             JESSICA ALEXANDRA OSORIO VILLEGAS   
                             BANCO FALABELLA  
                             FINANCIAMIENTO TUYA  
RADICADO:         760014003009-2022-00883-00 
 
1. Obra en el plenario el escrito remitido por la Dra. Sandra Viviana Aparicio 
Agudelo, quien en su calidad de liquidadora designada mediante auto No. 3411 del 
11 de enero de 2024, manifiesta NO aceptar el cargo por cuanto se encuentra 
inscrita en la lista de la Superintendencia de Sociedades, como Promotora y no 
Liquidadora, por lo que solicita se releve del nombramiento. 
 
Ahora, vislumbra esta instancia que en dicha providencia también se nombró a los 
doctores GERMAN RICARDO ARIAS LEMES y JOSE MARIA CASTELLANOS 
ESPERANZA, quienes pese haberse notificado a los correos electrónicos 
registrados el día 19 de enero de 2024, a la fecha no han comparecido al trámite, 
por lo que se les requerirá so pena de las sanciones de ley.  
 
2. De otro lado, el banco de occidente mediante oficio BVR 124-000087 del 30 de 
enero de 2024, informó que “los dineros que se han recibido por concepto de 
descuentos realizados a la señora a MARIA LUCIA GOMEZ RAMIREZ CC. 
1.006.096.168, se fundamenta para el pago de su libranza número 019*****681, por 
parte del pagador INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
I.C.B.F”.  
 
Siendo así, y como quiera que uno de los efectos de la apertura del trámite de 
liquidación patrimonial, es la cesación de pago de las obligaciones en cabeza del 
deudor conforme a lo disciplinado en el numeral 1 del artículo 565 del C. G. del 
Proceso, por lo que se ordenará suspender el descuento que por libranza realiza el 
BANCO DE OCCIDENTE a la deudora MARIA LUCIA GOMEZ RAMIREZ CC. 
1.006.096.168, más aún, si en cuenta se tiene que dicha entidad bancaria hizo parte 
del proceso de negociación de deudas, tal y como se desprende del siguiente 
pantallazo: 
 



 
 
3. Finalmente, se agregará al plenario la respuesta allegada por Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Caucasia. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: REQUERIR a los doctores GERMAN RICARDO ARIAS LEMES y JOSE 
MARIA CASTELLANOS ESPERANZA, nombrados mediante auto No. 3411 del 11 
de enero de 2024, para que informen su aceptación al cargo-  
 
SEGUNDO: ORDENAR la suspensión de la libranza a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE y a cargo de la señora a MARIA LUCIA GOMEZ RAMIREZ CC. 
1.006.096.168, se fundamenta para el pago de su libranza número 019*****681, por 
parte del pagador INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Líbrese 
oficio.  
 
TERCERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste la respuesta otorgada 
por Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caucasia. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 

46.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: 29 de abril de 2024 

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

Auto No. 268 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         Ejecutivo Garantía Real (Menor Cuantía)   

DEMANDANTE: Banco Popular S.A. NIT. 860.007.738-9  

DEMANDADOS: Herederos Indeterminados del señor Luis Fernando Cruz     

                            Hernández (q.e.p.d) C.C. 14.943.910 Blanca Gloria Morales   

                            de Cruz C.C. 25.052.509  

RADICADO:        760014003009 2023 00720 00 

 

1. En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte actora, allegó el 

certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-828277, 

donde consta el registro de la medida decretada -anotación No. 017-. 

 

Siendo así, procede esta instancia a ordenar el secuestro del bien inmueble objeto 

de la garantía real bajo los apremios de artículo 595 del estatuto general del 

proceso.  

 

2. Así mismo, la mandataria solicita se de trámite al memorial de fecha 17 de octubre 

de 2023, no obstante, dicho petitum fue resuelto en providencia No. 332 del 06 de 

marzo de 20241, mediante el cual se le requirió en los siguientes términos “para que 

informe la manera como obtuvo la dirección electrónica gloriamor4775@gmail.com, 

en la cual surtió dicho trámite y aporte las evidencias correspondientes a dicha 

obtención, o en su defecto, realice nuevamente y en debida forma, los trámites de 

notificación a la parte demandada, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 

del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022”. 

 

Presteza que, a la fecha continua sin satisfacer, siendo menester requerir para el 

efecto.   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste el certificado de 

tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-828277. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el secuestro del bien identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-828277, ubicado en la calle 48 No. 94-80 Conjunto Residencial 

LLI CAMPESTRE, de propiedad propiedad de los demandados Herederos 

Indeterminados del señor Luis Fernando Cruz Hernández (q.e.p.d) C.C. 14.943.910 

y Blanca Gloria Morales de Cruz C.C. 25.052.509..   

  

Para efectos de la diligencia de secuestro, se designa como secuestre a 

INVERSIONES SERNA Y ASOCIADOS SAS - VICTOR EDUARDO SERNA VILLA 

quien puede ser localizada en la dirección CRA. 3D No. 65 56 P 2, teléfonos: 

                                                           
1 Archivo 008 del expediente digital.  



3164681198 - 3166488155 - 3164549078, 

inversionessernayasociados@gmail.com, inscrita 

en la lista de auxiliares de la justicia vigente, quien deberá cumplir fielmente con los 

deberes del cargo. Se fijan como honorarios la suma de $250.000. M.Cte.  

      

Para tal evento al comisionado se le otorgan las facultades de fijar fecha y hora para 

la diligencia, para subcomisionar y todas las demás inherentes del Art. 40 del 

Código General del Proceso. De igual modo, se advierte que se le faculta para 

remover el secuestre sino comparece a la diligencia, no obstante, en todo caso, a 

quien se designe debe pertenecer a la lista de auxiliares vigente.    

    

 Advertir al comisionado que, en el evento de carecer de competencia territorial para 

realizar la diligencia de secuestro, deberá devolver la comisión en los términos del 

artículo 38 del C.G.P. Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 

insertos de ley.      

  

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que en informe la manera como 

obtuvo la dirección electrónica gloriamor4775@gmail.com, en la cual surtió dicho 

trámite y aporte las evidencias correspondientes a dicha obtención, o en su defecto, 

realice nuevamente y en debida forma, los trámites de notificación a la parte 

demandada, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo 

indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ46.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 857 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Diego Iván Ocampo Ríos C.C. 16.275.495 

DEMANDADOS: Yubdeth Pérez Mosquera C.C. 16.889.266 

 Mario Bedoya Ríos C.C. 6.107.237 

RADICADO: 760014003009 2023 00475 00 

 

La parte demandante, aporta trámite de notificación por aviso de que trata el artículo 

292 del C.G.P. a la parte demandada Mario Bedoya Ríos C.C. 6.107.237, con 

certificación de entrega expedida por la empresa de mensajería, no obstante, dicho 

trámite se agregará al proceso sin consideración alguna, como quiera que no se ha 

agotado en debida forma, la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P., tal 

como se indicó en providencias calendas el 23 de noviembre de 2023 y 12 de 

febrero de 2024. 

 

Así las cosas, se requerirá nuevamente a la parte actora, para que adelante en 

debida forma el trámite de notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P., a la 

parte demandada Mario Bedoya Ríos, o en su defecto, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la 

terminación del proceso pro desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, la notificación por aviso aportada 

por la parte actora, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente providencia.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante en 

debida forma el trámite de notificación personal de que trata el artículo 291 del 

C.G.P., a la parte demandada Mario Bedoya Ríos, o en su defecto, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la 

terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 



Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41c0cafe89479a54b5464a0369daf21fd6659e5678db5284e3fef3d67f93b037

Documento generado en 26/04/2024 12:14:32 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 859 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Samuel Rodriguez Calderon C.C. 1.112.497.022 

DEMANDADOS: Juan Pablo Mesa C.C. 1.010.000.290 

RADICADO: 760014003009-2023 00119 00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No. 3554 del 02 de febrero de 2024, se requirió a 

la parte demandante, para que, adelantara las gestiones tendientes a lograr el secuestro 

de los bienes muebles y enseres propiedad de la parte demandada, y como quiera que, 

vencido el término otorgado, no se ha allegado diligencias tendientes a cumplir con lo 

requerido, se procederá a decretar el levantamiento de la medida por desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del C.G.P.  

 

Por otro lado, se requerirá a la parte actora, para que, adelante las diligencias tendientes a 

la notificación de la parte demandada, conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., o tal 

como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 

317 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la medida cautelar de secuestro de los 

bienes muebles y enseres propiedad del demandado JUAN PABLO MESA C.C. 

1.010.000.290, que se encuentren ubicados en la carrera 99B # 48-22 en la ciudad de Cali. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar secuestro de los 

bienes muebles y enseres propiedad del demandado JUAN PABLO MESA C.C. 

1.010.000.290, que se encuentren ubicados en la carrera 99B # 48-22 en la ciudad de Cali. 

En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término de 

ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 

593 del CGP. Ofíciese al comisionado.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante las diligencias 

tendientes a la notificación de la parte demandada, conforme a los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 862 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva Asociados De Occidente 

DEMANDADOS: Crecencia Palacios Mina C.C. 31.384.475 

RADICADO: 760014003-009-2023-01073-00 

 

Teniendo en cuenta, que se encuentra surtido el trámite de la publicación en el 

Registro Nacional de Emplazados, se procederá a designar curador ad-litem para 

que represente a la parte demandada Crecencia Palacios Mina C.C. 31.384.475, 

conforme lo dispone el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. y el artículo 49 ibídem. 

 

Por otro lado, para atender lo considerado por la Sala de Casación Civil de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 3329-20231, los gastos a 

favor del curador serán fijados solo en el evento en que éstos aparezcan causados 

y comprobados.   

 

En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEN de la parte demandada 

Crecencia Palacios Mina C.C. 31.384.475 al auxiliar de la justicia:  

 

-A la abogada DIANA BAHAMON CORTES, quien se ubica en la dirección de correo 
electrónico juridicosdbc@hotmail.com  
 

Comuníquese el nombramiento, el cual es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. El (la) 

designado (a) deberá concurrir de manera INMEDIATA a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (Núm. 7 Art. 48 del CGP). 

 

Adviértase al curador ad litem que los gastos de curaduría serán fijados, solo en el 

evento en que éstos aparezcan causados y comprobados.   

 

                                                           
1 En la referida sentencia del 13 de abril e 2023, rad. 11001-22-10-000-2023-00050-01, la Corte 
señaló: en si misma, la fijación de gastos a favor de un curador no es una decisión descabellada, 
pues como se desprende del numeral 7 del art 48 el Código General del Proceso, que eliminó el 
reconocimiento de honorarios a favor de los curadores ad litem, así como de los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional al respecto, una cosa es que deban desempeñar el cargo de manera 
gratuita debido a la función social de la abogacía, y otra, que no tengan derecho a que se les 
reconozca el pago de las sumas en que incurran en el desarrollo de su labor. Lo que sí tiene la 
virtualidad de lesionar los derechos fundamentales de quienes acceden a la administración  
de justicia es que la asignación de los gastos se realice sin que los mismos aparezcan 
debidamente causados no con soporte en ningún parámetro objetivo” 

mailto:juridicosdbc@hotmail.com


SEGUNDO: TÉNGASE por aceptado el cargo de curador Ad-Litem con la 

notificación personal del AUTO DE ADMISIÓN que se le haga al auxiliar de la 

justicia. Líbrese el telegrama respectivo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

Auto No. 271 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:         LIQUIDACION PATRIMONIAL  
RADICADO:       760014003-009-2022-00294-00  
DEMANDANTE: LUIS ESTEBAN SÁNCHEZ QUIÑONES CC N° 6.159.374 
DEMANDADO:   ACREEDORES 
 
Obra en el plenario escrito de cesión allegado por el BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS y en favor de E CREDIT S.A.S., no obstante, dicho petitum será negado 
dado que no se aportó el memorial poder conferido al Dr. MARLON FERNANDO 
QUINTERO ALVAREZ, por parte del representante legal Carlos Alberto Vélez 
Moreno, según se avizora en el certificado de existencia y representación legal de 
la entidad, mandato que debe conferirse bajo los apremios del artículo 74 del Código 
General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022. 
 
Tampoco se logró corroborar que la Dra. Ana Isabel Varón Peñalosa, funja como 
representante legal de la entidad cesionaria, pues dicha circunstancia no se aprecia 
en el certificado de existencia y representación legal de E CREDIT S.A.S. 
 
Por último, huelga aclarar que el presente trámite se encuentra culminado según lo 
ordenado en el numeral 3 del auto No.100 del 20 de enero de 2023. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

R E S U E L V E:  
 

ÚNICO: NEGAR la cesión pretendida por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS. en 
favor de E CREDIT S.A.S., por los motivos expuestos.  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
46.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: 29 de abril de 2024 

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO No. 869 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Verbal - Pertenencia 

RADICADO:          760014003009-2019-00775-00  
DEMANDANTE:    Martha Cecilia Enciso Tinoco y Alfredo Matallana Cubillos 
DEMANDADA:  Doralba Enciso Tinoco y Otros 

 

Se agregará al expediente sin consideración alguna el memorial aportado por el 

apoderado de la parte actora, adjuntando registro civil de nacimiento de Juan Carlos 

Encizo Tinoco, puesto que el proceso fue terminado por desistimiento tácito 

mediante auto No. 2450 del 31 de agosto de 2023. 

 

Por lo anterior expuesto se,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el memorial presentado por la 

parte actora por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

TMA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 065 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

Fecha: 29 de abril de 2024 

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 877 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Banco Finandina S.A. BIC NIT. 860.051.894-6 

DEMANDADOS: Yanira Chito Muñoz C.C. 31.854.663 

RADICADO: 760014003009 2023 00661 00 

 

La parte actora, aporta al proceso trámite de notificación al extremo pasivo de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

yanirami1@hotmail.com, con certificación de entrega del mensaje de datos, no 

obstante, no informa la manera de obtención de la dirección electrónica, como 

tampoco aporta las evidencias correspondientes a su obtención, tal como lo 

establece la norma en comento.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá a la parte actora, para que cumpla con 

dicha carga, o en su defecto, realice los trámites de notificación de que tratan los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el trámite de notificación conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que, informe la manera en que 

obtuvo la dirección electrónica yanirami1@hotmail.com, y las evidencias 

correspondientes, tal como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en 

su defecto, realice los trámites de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 

del C.G.P. 

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 
 
JUEZ 
jegm 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 

mailto:yanirami1@hotmail.com
mailto:yanirami1@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL   

  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
Auto No. 796 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:    SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  
RADICADO:           760014003009-2023-00908-00   
SOLICITANTE:     Finanzauto S.A. Nit. 860.028.601-9  
DEUDOR:   Freddy Humberto Calvache Prado C.C.1.130.604.712  

 
La parte demandante, mediante escrito que antecede, solicita la terminación del 
presente trámite, informando que la entrega del vehículo objeto del mismo, fue 
realizada. Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el trámite de 
aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria se ha cumplido, se decretará la 
terminación del presente asunto, sin necesidad de desglose, como quiera que la 
demanda fue presentada de manera virtual.  
 
Por otro lado, se oficiará a la Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de 
aprehensión que les fue comunicada con oficio 904 del 05 de diciembre de 2023, 
respecto del vehículo de placas JSZ885.  
 
En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 
del bien instaurada por Finanzauto S.A. Nit. 860.028.601-9, en contra de Freddy 
Humberto Calvache Prado C.C.1.130.604.712, teniendo en cuenta las 
consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional, para que dejen sin efecto las ordenes 
de aprehensión que les fue comunicada con oficio 904 del 05 de diciembre de 2023, 
respecto del vehículo de placas JSZ885 matriculado en la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cali, clase vehículo: marca: RENAULT, línea: KWID, 
modelo: 2021, color: NEGRO NACARADO, servicio: PARTICULAR, carrocería: 
HATCH BACK, motor número: B4DA405Q078647, chasís: 
93YRBB006MJ533757; de propiedad FREDDY HUMBERTO CALVACHE PRADO 
C.C.1.130.604.712. 
 
TERCERO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que 
la demanda fue presentado mediante medio digital. 
 
CUARTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto No. 810 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Ejecutivo de Menor Cuantía 

RADICADO:          760014003009-2022-00549-00  

DEMANDANTE:    Banco W S.A.Nit No. Nit. 900.378.212-2 

DEMANDADO:  Ramon Alberto Victoria Guevara C.C. 12103814  

Italo Daza Diaz C.C. 87246849 

 

1.- La parte demandante, solicita la aclaración de la providencia del 28 de noviembre 

de 2023, al considerar la existencia de confusión en el numeral DIECISEIS, como 

quiera que se requiere a la parte actora para que constituya apoderado judicial, 

cuando en la parte motiva de la providencia se indicó que se procedería a reconocer 

personería a la abogada Laura Isabel Ordoñez Maldonado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisada la providencia, se procederá a 

aclarar, como quiera que se cumplen los supuestos del artículo 285 del C.G.P., y en 

consecuencia, este juzgado indica que, los numerales quince y dieciséis del auto 

del 28 de noviembre de 2023, no tienen relación alguna con las actuaciones 

realizadas dentro del presente asunto, y por lo tanto, se dejarán sin efecto los 

numerales ya citados.  

 

2.- Con respecto a la solicitud de información de títulos judiciales, que se encuentren 

a órdenes de este despacho en virtud del presente asunto, se informa que existe el 

depósito judicial 469030002990190, no obstante, tal y como se resolvió en auto del 

28 de noviembre de 2023, no se ordenará su conversión a los Juzgados de 

Ejecución, toda vez que la actuación contra RAMON ALBERTO VICTORIA 

GUEVARA se encuentra suspendida por trámite de insolvencia, y el aludido 

depósito judicial corresponde a dineros producto del embargo decretado en contra 

de aquél.  

 

3.-Por otro, con respecto a la solicitud de oficios de la medida de embargo de 

inmueble, se ordenará que por secretaría se remitan los oficios pertinentes para 

comunicar dicha decisión. 

 

4.-Finalmente, respecto a la solicitud elevada por la parte ejecutante, 

correspondiente a la terminación del proceso respecto de las obligaciones 

contenidas en el pagaré 002PG1200379, y se continúe el proceso con las demás 

obligaciones, será agregada al proceso para que sea resuelta por los juzgados de 

ejecución de sentencias, por ser de su competencia al terno de lo dispuesto en el 

artículo 8 del ACUERDO No. PSAA13-9984. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: ACLARAR la providencia No. 3361 del 28 de noviembre de 2023, para 

señalar que los numerales quince y dieciséis, no tienen relación alguna con las 

actuaciones realizadas dentro del presente asunto, por lo que SE DEJAN SIN 

EFECTOS.   

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítanse los oficios pertinentes para comunicar 

la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 370-244525.  

 

TERCERO: AGREGAR al plenario la solicitud de terminación respecto de la 

obligación contenida en el pagaré No. 002PG1200379, para que, sea resuelto por 

los Juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali, en virtud de lo establecido en el 

artículo 8 del ACUERDO No. PSAA13-9984.  

 

CUARTO: INFORMAR a la parte demandante que por cuenta del presente asunto, 

se tiene el depósito judicial 469030002990190, no obstante, en auto 3361 del 28 de 

noviembre de 2023, no se ordenó la conversión por las razones que allí se 

consignaron. 

 

QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído, remítanse las diligencias a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias, conforme fue ordenado en el numeral tercero del auto No. 3361 del 28 

de noviembre de 2023  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 065 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 29 de abril de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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